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¿TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

  

ESTATUTOS DE.LA COMPAÑIA * DISTRIBUIDORA MANABITA DIMANCIA C.A.” 

  

CUANTIA : S/. 30”000.000,00 
Ho 

  

NUMERO : 188 . - En la cabecera cantonal de Santa Ana , Provincia de Manabí , 

  

República del Ecuador , hoy día viernes veinte y ocho de Agosto de mil novecientos 

  

noventa y ocho , ante mi Abogada LUZ HESSILDHA DAZA LOPEZ DE MERA , 

  

Notaria Pública Segunda del cantón , comparece el Ingeniero JOAQUIN EGBERTO 

  

RAMIREZ MARCILLO , en su calidad de Presidente y como tal Representante Legal de 

  

la compañía “ DISTRIBUIDORA MANABITA DIMANCIA C.A. ” , conforme lo 

  

acredita con el nombramiento debidamente inscrito que acompaña como documento 

  

habilitante . - El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana , mayor de edad , de 

  

estado civil casado y domiciliado en la ciudad de Portoviejo , de tránsito por ésta crudad 

  

de Santa Ana , capaz , hábil e idóneo para obligarse y contratar , a quien de conocer doy 

  

fé . - Bien instruido con el objeto , naturaleza y efectos de ésta escritura de aumento 

  

capital y reforma de estatutos que procede a otorgar con entera libertad , sin mediar 

  

fuerza ni coacción alguna , me presenta una minuta para que sea elevada a escritura 

  

pública , la que copiada textualmente dice : SENOR NOTARIO : En el Registro de 

  

Escrituras Públicas a su cargo , sírvase autorizar una en la que conste el aumento de 

  

capital y la reforma de estatutos de la compañía “ DISTRIBUIDORA MANABITA 

  

DIMANCIA C.A.” , con sujeción a las siguientes cláusulas : PRIMERA 

  

INTERVINIENTE . - Comparece a la celebración del presente acto jurídico , el Ingeniero 

  

Joaquín Egberto Ramírez Marcillo , ciudadano de nacionalidad ecuatoriana , de estado 

  

civil casado , domiciliado en la ciudad de Portoviejo , en su calidad de Presidente y como 

  

tal Representante Legal de la compañía “ DISTRIBUIDORA MANABITA DIMANCIA 

  

C.A.” , conforme lo acredita con el nombramiento debidamente inscrito que acompaña 

1 
  

como documento habilitante. SEGUNDA : ANTECEDENTES .- A). - Mediante 

    escritura pública otorgada en la Notaría Cuarta del cantón Portoviejo , er 18 de Mayo de   
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1988 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 6 de Junio de 1988 , Se 
  

constituyó la compañía de Responsabilidad Limitada , denominada “ DISTRIBUIDORA 
  

MANABITA DIMANCIA CIA. LTDA.” , con un capital 4 inicial de dos millones de 
  

sucres .-B).- Mediante escritura Dública celebrada en la Notaría Cuarta del cantón 
  

Portoviejo , el 16 de Junio de 1993 , e inscrita en el registro Mercantil del mismo cantón 
  

el 23 de Agosto de 1993 , la antes nombrada compañía , se transformó en compañía 
  

anónima , cambió su denominación a “ DISTRIBUIDORA MANABITA DIMANCIA 

  

C.A. ” , elevó su capital social a la suma de veinte millones de sucres y reformó 
  

integralmente sus estatutos . - C. ).. - La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
  

la compañía “ DISTRIBUIDORA MANABITA Á DIMANCIA C.A.”, en reunión 
  

celebrada el 17 de Marzo de 1997 , resolvió aumentar el capital social en la suma de 
  

treinta millones de sucres , para que ésta alcance un capital total de cincuenta millones de 
  

sucres , y reformar el artículo cuarto de sus estatutos , referente al capital social . - Luego 
  

de la publicación que determina el art.194 de la Ley de Compañías , éste aumento de 
  

capital y reforma de estatutos , asi como la forma de suscripción y pago y la integración 
  

del capital fue aprobada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 
  

25 de Agosto de 1997 . - TERCERA : DECLARACIONES . - Con los antecedentes 
  

expuestos , comparece el Ingeniero Joaquín Egberto Ramírez Marcillo , en su calidad de 

  

Presidente y como tal Representante Legal de la compañía * DISTRIBUIDORA 

  

MANABITA DIMANCIA C.A. ”, y manifiesta que cumpliendo el mandato de la Junta 

  

general Extraordinaria de Accionistas de la compañía , de fecha 17 de Marzo de 1997 y 

  

25 de Agosto de 1997 , declara aumentado el capital social de la compañía en la suma de 

  

treinta millones de sucres , para que ésta tenga un capital total de cincuenta millones de 

  

sucres ; y , reformado el artículo cuarto de los estatutos sociales , todo esto en la forma 

  

constante en el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas ya referida y que se 

  

protocoliza como documento habilitante . - El Ingeniero Joaquin Egberto Ramírez 

    ee 

Marcillo , en su calidad de Presidente y como tal Representante Legal de la compañía  



Distribuidora SWUanalita 

-<Dimancia Cía. Ltda. 

Dia a Manta Lim. 4Y, 

Teléf. SNP 654553 

PORTOVIEJO, JUNIO 48 

SEÑOR INCENIERO 
JORQUIN RAMIREZ MARCILLO 
CIUDAD. 

DE MIS CONSIDERACIONES: 
A 

Por la presunte teng 

DE 1.95 

o a bien Sómun pa icaróa Ud.que on las escrituras 
e . de constitución de la Compañía DISTRIGUIDORA MANADITA DIMANCIA -- 

CIA LTDA, ha sido designado como Presidenta de te 1 
puricdo estatuedo de cinco años. E : 

i En tel virtud, previa su acepteción, deberá inscribir su nombrsíi 

Faprese por m1 

ente en «2 Registro Rercantil. La fecha de inscripción del Srom:.. 
bramiento será la del comílenzo de sus funciones. 

  

ACEPTO El CARGO: 

PORTOVIEJO, JUNIO 15 de 1993 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
dar EC GOI E 

COMPAÑIA “ DISTRIBUIDORA MANABITA DIMANCIA C.A.”, CELEBRADA 
CAL ELO Va AAA A, A ON A, 

17 DE MARZO DE 1997 
LAIA A IA OA EAT 

En la ciudad de Portoviejo a los diez y y siete días de Marzo de mil novecientos noventa 
cry Pe pr Petr E «si Pf ud pr T Pi aro do CR o, An Pie pe E pt - sede AS rl + 

y sicte , siendo las 15H50, en sas oficinas de la compañía “ DISTRIBUIDORA 

cogollo ta 0 Do CTA LAA ar BO eno 
MANABITA DIMANCIA C. A”, ubicada en a kilómetro cuatro y medio de la vía 
NA E ta TE aha O TP aaa da 

Portoviejo-Manta , se reúnen los señores : e. Joaquín Egberto Ramírez Marcillo , 

eatenns a a Ge As LEA TOO A rd rragole 

Doseedor de siete mil cuatrocientas noventa y nueve acciones ; señor Dalton Faraday 
iaa 

Ramírez Loor , poseedor de siete mil quinientas acciones ; Ing. imingron Colón 

BOCO JUL sd ob 

Ramírez Marcillo , poseedor de cuatro mil quinientas acciones € Ing. Vimingion 
Md A O O 

Joaquín Ramírez Linzán , poseedor de una acción . - Todas las acciones son , de un valor 
Sure a hrs e O O a OA EA 

de un mil sucres cada una y se encuentra presente el 97. 5% del capital social, por lo que 
ES dea A Aer eds 

los accionistas deciden reunirse en Junta General Extraordinaria , para conocer del 

siguiente orden del día : 
Moa - me z EA ; Fo Aa a ar Ed ber pna da rs 

   1. - Aumento de Capital Social. 

2. - Reforma de Estatutos. 
erre a a A pe A A ade do 2er bg De 

Preside la reunión el Ingeniero Joaquín Ramírez Marcillo y actúa como secretario el 
Pour pes, lord cs cba an lar ue Crea ss do e 

Gerente , señor Faraday Ramírez Loor . Se encuentra también presente , la Economista 
edo a a Ubuserg adobo s. yu sr aran dao Er 

Alicia García Solis, Comisario principal de la compañía . El señor Presidente solicita c que 
Mes Tar PO CABE E a AL ay o o 

por secretaría se constate si existe quórum de instalación de la junta ; y se proceda a dar 
ide Va ERA A OO OA Dabroft Alo 10 Cub 

lectura a la publicación de la convocatoria a ésta junta . El secretario le formuló la lista de 
OOTEIOLO Ri ROS ERAS LE A Y AIEMIA E NL CRISTO VOS EU 

asistentes pertinente , de conformidad al artículo doscientos ochenta y uno de la Ley de 
3 SEM A e A ANOS 1 Gb rr, nar TS oil pot Me A, . 

Compañías; y procede a dar lectura a la publicación de la convocatoria realizada en el 
. ES : e E IR Ara. o AULA cdo A de “o, 1 

Diari io “La a Tarde * ”, de la ciudad de Portoviejo , página H 14 edición comespondiente 
mola ad tar e AL es PRO] da a ode Cao 

al día; Jueves, 6 de Marzo de 199, 
a o, A a e .. 

A E Tes ETA E E ES . o za z 4
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kilometro 41 de la vía Portovijo- Manta, para conocer y resolver sobre los siguientes 

un mil s sucres cada . una, 
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a se 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
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millones de sucres ; 
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día lunes 17 de Marzo de 1997, a las 15H00 , en "el local de la compañía ubicado en el 
os efe el 
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Convoco a los señores Accionistas 
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COMPAÑÍA “ DISTRIBUIDORA MANABIT A DIMANCIA C.A. * 
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en la s suma de treinta millones de s sucres 
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MV OA TD CI O ST A Ds 

puntos : 
Did a aca A come na Um, de a Cen OLOR 

1. - Aumento de Capi Social . 
nos Yo oí OS bs AL Our obra bz 

2. - Reforma de estatutos . 
a a a A DIGA A O EG : 

El señor Comisario ha sido convocado especial e indvidualmento 
A poa dea E TOA ON FOO DA eta 

Ponoejo 5 de Marzo de 1997 
Cn oro te 7 gro) lea A 0% GENNUSL Modos caco Ral 

E A 

Ing. Joaquín E. Ramírez Marcillo 
Presidente ARESOL Ru? de OL AOL] 

roo E 

El Presidente , considerando que se encuentra presente el 97 5 % del capital suscrito y 
EC HG. ab Star canas oO Otal ma e car rl es 

pagado de la compañía , declara formalmente instalada y abierta la Junta General 
aa dp ito daa Li Y Fea Touáx poo dsc 

Extraordinaria de Accionista y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los 

aloja la er ape dl Es alo ule idas “q ARRE A FU bra e tr, 

puntos anotados del orden del día , acerca de los cuales todos los accionistas están 
Dar lg ¿CAN a « nl Gi sb A PE e RI IA 

debidamente informados con anterioridad . - En este estado toma la palabra el señor 
+ " Aa LÍO O RS A A A 

Fada Ramírez Loor y concretamente mociona se eleve el capital social de la compañía 

La A a O aa e or o TA Y 

. divididos en treinta mil acciones de un valor de 

Z > » 
t 

ta A BID 

E 
ia Se .. 

Clay 

¿ms o. 

para que la compañí ia alcance un capital total de cincuenta 
pi . E 

dy 

EN 

“ q iT 
A : 

que el aumento que propone bien puede ser suscrito y pagado en 

AAA 

a ee mm. 

si Ae 

3 

- Esta moción es aceptada por unanimidad por todos los accionistas presentes 

, acordándose se dé cumplimiento a la disposición contemplada en el art. 194 de la Ley 

de Compañías , a efecto de que todos los accionistas hagan valer sus derechos si asi lo



desean . - A continuación se pasa a conocer el segundo punto del orden del día , 

acordándoss por unanimidad de los accionistas presentes se reforme el artículo cuarto de 

los estatutos sociales de la siguiente manera : ARTICULO CUARTO : CAPITAL 

SOCIAL . - El capital social de la compañía es de cincuenta millones de sucres , dividido 

en cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres cada una 

. Las acciones constarán en títulos numerados y autenticados por las firmas del Presidente 

y del Gerente . Cada título podrá contener una o mas acciones a voluntad de su 

propietario y llevará las instrucciones previstas en la Ley de Compañías ”. - 

Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 

respectiva , luego de lo cual se reinstala la junta y leida que fue a los presentes su 

contenido se afirman y ratifican en todos los puntos resueltos , firmando para constancia 

el Presidente y Secretario de la Junta que certifican . 

ING. JOAQ ERTO RAMIREZ MARCILLO DALTONFARADAY RAMIREZ LOOR 

PRESIDENTE SECRETARIO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA DISTRIBUIDORA.¡MMANABITA DIMANCIA CA.” , CELEBRADA 

A. EL25,DE.AAGOSTO DE 1997 2400 

En' la ciudad. de. 'Portoviejo:-; «a! los. veinte: y icinco: días del mes: de «Algosto - de mil 

riovecientos: noventa y «siete , siendo: las. 15EIS0', en' las oficirias! de'la compañía “ 

DISTRIBUIDORA MANABITA'DIMANCIA CA. ” , úibitada en el kiiómétro cuatro y 

medio de-lawía Portoviejo»Manta y¡se.reúngn los: señores 7 né! Joaquín Egberta¡Rantívez 

Marcillo , poseedor de siete mil cuatrocientas noventa y nueve acciones ; señor. Dalton 

Faraday Ramirez Loór., poseedor de. sitte. mil. quinientas::acciones: ;. Ing. Wilinington 

Colón Ramírez Marcillo , poseedor de cuatro mil quinientas acciones. e Ing. Wilmington 

Joaquín Ramírez Linzán ,.poseédor de unaacgión!. -:Todas dás acciones son de us valor 

de un mil sucres cada una y se encuentra presente el 9P.5% del:eapital social, por lo. que 

los accionistas deciden reunirse en Junta General Extraordinaria , para conocer del 

siguiente orden del día : o e lod, 
Aran 

1. - Ratificación del aumento de capital social aprobado el 17 de Marzo de 1997 

] Peor de sep y pogo A E: 

Preside la reunión el Ingeniero Joaquín Ramifez Marcillo y actúa domo Secretario A 

A so ma A a O OA 

Gerente. señor Faraday Ramirez Loor., Se encuentra tambien presente la Economista 
Ps ¿de Adi 

- «ikicia García. Solis , Cormmisario principal dé la'cómpañía,.. El señor Presidente solicita !que 

7 pór Secretaría se 'colistaté si i existe quéruti de instalación de la + jinis ; y se plóceda' a dar 
t 

- od dado, de o tión uo A ae a , ad 

lectura a la publicación de la convocatoria, a ésta a junta a secretario de formuló la lista 
_ e E 2d E ra ia iz E 

de. asistentes pertinente, de:conformidad alariculo doscientos: ochenta y uno. dela Ley 

“de Compañias ; y procede: 'a dar lechura a la Plblicación dde la convocatoria TellliZada en el 
A * i 

Ya dre Ñ z dar 

Diario “ La Tarde », de la ciudad de Portoviejo, Página 4 ix, edición correspondiente 
eo e 

al día sábado. 16-de Agosto de.1997... +. poa si 

e. . £ z or, E E . oy e 45 - . gr - s 

hs E Pata a a A ADA



Cd CONVOCATORÍA' y 0 

ti HAATUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ¡ACCIONISTAS :DETLA 

COMPAÑÍA * DISPRIBUIDORA MANABITA DIMANCIA C.A. “ 

.Cortvoco:adaos señores Ácciomistas ;:a Junta General Extraordinaria'de Accionistas! de la 

- compañía * DISTRIBUIDORA MANABITA DIMANCIAC.A. ” , que:tendrárlugar el 

- día Junes 25. dé Aposto de.1997 , a las 15H00 y en el local de lá compañía ubicado en el 

-“kitontétoo 42: de larvía PortoviejoRManta., «para: conocer: y fesolver:sobre.los siguientes 

E PUABOS 1 II A a US AGO NO 

1: ¡Ratificación dehiaumento'de:capital social aprobado el 17 de Marzo de 1997 * 

2 Rbrma de suseripción yipagoui 202 Poo ARE o 

El señoriComisario ha sido ednvocado especial e individualmente 2 01 mir 

¡Portoviejo, 15-dé: Agost0.de.1997 in... o. nov. o 1mo.tose e la 

Ebo o rro a a a Bad ea dr a dedo 

Ing. Joaquín E. Ramírez Marcillo ela da 
Presidente 
O tar, Coge rr e 

s A rro so i- e a . Edo A OR 

El Presidente , considerando que se encuentra presente el, 975.9 rdel capital sustrito y 

pagado Je la compañía , 0, Icelara | formalmente ¡instalada Y, abierta, | la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas y manificsta que se debe proceder a resolver sobre los 

puntos “ariolados del órden del día, “acerca de los cubles” todos los accionistas Están 

debidamente infermádos:corn anterioridad ! Enleste estado toma la palabra el Ingeriéro 

Joaquín Bamíirez Maycillo. y manifiesta que, el día 17 de Marzo, de 197 , , la Junta se 
A 

reunió y acordó aumentar el capital social de la compañía en la suma de treinta millones 

de Sucre “para que l: la a empresa. alcance un “capital total de cincuenta millones de SUICrES . - 

Asi mismo la! junta résolvió: que dicho 'aurtiento fuera suscrito y pagado: en imumerario ; 

como ga dicha junta,no. se encontraba presente la totalidad del sapital social, se procedió 

a dar cumplimiento a lo dispuesto en el art.194 de la Ley de Compañías para lo cual se 

publicó en el Diario “La Tarde ” ¿de la ciudad de Portoviejo, en la página trece, edición 

del día lunes 7 de Julio de 1997 , la convocatoria para que'los accionistas hagan valer sus 

derechos en el plazo de treinta días contados a partir de dicha publicación , plazo que ha 

decurrido en su integridad , y en el que solo los accionistas presentes , han comunicado 

sus deseos de participar en el aumento de capital social , por lo que concretamente



mociona se ratifique el aumento de capital social acordado en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas , celebrada el día 17 de Marzo de 1997 . - Los accionistas 

presentes por unanimidad proceden a aceptar la moción y en consecuencia la resolución 

de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 17 de Marzo de 1997 , 

mediante la cual se aprobó el aumento de capital social en la suma de treinta millones de 

sucres . - Acto seguido, toma la palabra el Ingeniero Wilmington Joaquín Ramírez Linzán 

y ,manifiesta su deseo de no participar en el presente aumento . - A continuación el señor 

Faraday Ramírez Loor propone que la suscripción y pago se lo haga en forma 

proporcional al capital social que tienen los accionistas presentes , toda vez que el silencio 

de el accionista Joaquín Ramírez Mieles al no haber hecho saber la intención de participar 

en el aumento acordado , debe ser tomado como una negativa a dicha participación , para 

lo cual mociona se apruebe la siguiente forma de suscripción y pago : Al Ingeniero 

Joaquín Egberto Ramírez Marcillo , suscriba doce mil acciones de un valor de un mil 

sucres cada una y pague en numerario doce millones de sucres , al señor Dalton Faraday 

Ramírez Loor . suscriba doce mil acciones de un valor de un mil sucres cada una y pague 

en numerario doce millones de sucres ; y , al ingeniero Wilmington Colón Ramírez 

Marcillo , suscriba seis mil acciones de un valor de un mil sucres cada una y pague en 

numerario seis millones de sucres , de tal manera que el capital de la compañía quede en 

lo posterior integrado de conformidad al siguiente cuadro : 

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL % 
ACTUAL SUSC.AUM. PAG.AUM. TOTAL 

JOAQUIN EGBERTO / 
RAMIREZ MARCILLO 7”499.000 12”000.000 12”000.000 19499.000Y 38,99 
DALTON FARADAY 
RAMIREZ LOOR 7 500.000 12”000.000 12”000.000 19"500.000% 39.00 
WILMINGTON COLON 
RAMIREZ MARCILLO 4”500.000 6”000.000 6” 000.000 10”500.000 / 21.00 
JULIO JOAQUIN 
RAMIREZ MIELES 500000 o 500.000 1.00 
WILMINGTON JOAQUIN 
RAMIREZ LINZAN 1.000 o o 1.000 / 00.01 

TOTAL 20000.000 30”000.000 30”000.000 50”000.000 100.00 

Los accionistas , por unanimidad aprueban el cuadro de integración de capital que 

antecede ; y , por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración 

del acta respectiva , luego de lo cual se reinstala la junta y leida que fue a los presentes su 

contenido se afirman y ratifican en todos los puntos resueltos , firmando para constancia 

el Presidente y Secretario de la Junta que certifican . 

INS. FGBERIO RAMIREZ MARCILLO 
PRESIDENTE 

 



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

DISTRIBUIDORA MANABITA DIMANCIA C.A. ” , bajo juramento expresamente 

  

declara que la integración del capital en el presente acto societario , que se perfecciona en 

  

éste instrumento , es correcta . - CUARTA : DOCUMENTO HABILITANTES . - Se 

  

incorporan como documentos habilitantes , para que sean protocolizados en ésta escritura 

  

: 1. - Nombramiento debidamente inscrito de el Ingeniero Joaquín Egberto Ramírez 
  

Marcillo , como Representante Legal de la compañía . - 2 . - Copias auténticas de las 

  

Actas de Juntas Generales de Accionistas celebradas el 17 de Marzo de 1997 y el 25 de 

  

Agosto de 1997 . - Hasta aquí la minuta . - Usted , Señor Notario , se servirá agregar las 

  

demás cláusulas de rigor y estilo necesarias para dar mayor firmeza y validez a éste 

  

instrumento . - (fdo) Ramón Emilio Suárez Mieles . - Abogado , matrícula 642 . - 

  

Colegio de Abogados de Manabí . - Hasta aquí la minuta que es fiel copia de su original 

  

que se archiva . - Presente el otorgante , manifiesta su aceptación a todo lo expuesto , 

  

quedando elevada a escritura pública para que surta efectos legales lo declarado en ella . - 

  

Por su naturaleza esta escritura no genera pago de impuestos . - Se adjuntan a ésta matriz 

  

para rendir testimonio posterior en las copias que sean requeridas , el nombramiento 

  

debidamente inscrito de el Ingeniero Joaquín Egberto Ramírez Marcillo , como 

  

administrador de la compañía y copias de las actas de Juntas Generales Extraordinarias de 

  

Accionistas celebradas el 17 de Marzo de 1997 y el 25 de Agosto de 1997 . - Leida que 

  

le fue la presente escritura pública de principio a fin en alta y clara voz al otorgante , éste 

  

se afirma y ratifica en su contenido , firmando para constancia en unidad de acto conmigo 

  

la Notaria Pública Segunda que dá fé. - Santa Ana , 28 de Abril de 1998 . - (fdo) 

  

Ingeniero Joaquín Egberto Ramírez Marcillo . - cédula de ciudadanía + 130021151-1. - 

  

Representante Legal de “ DISTRIBUIDORA MANABITA DIMANCIA C.A” . -| 

  

Registro Unico de Contribuyente * 1390102328001 . - (fdo) La Notaria Segunda . - 

  

Abgda. Luz Hessildha Daza López de < siguen dos sellos . - DOCUMENTOS 
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RICADA EN LA CIUDAD DE SANTA ANA EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO . 

SANTA ANA , 28 DE AGOSTO DE 1988 | | 
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Ta TARIA PUBLICA 
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y 
RAZON: Cumpliendó con lo dispuesto por el Ingeniero José Palma Palma , 

  

Intendente de Compañías de Portoviejo , en su Resolución * 98.4-1-1-00137 
  

de fecha 9 de Septiembre de 1998 , siento razón al margen de la matriz de la 
  

escritura de aumento de capital de la compañia “ DISTRIBUIDORA 
       

  

    
  

11 de AIN de 1998. La Nota POD Púb Segunda del cantón Santa 

  

1d LL ÍA) 
    

  (| Mila. PAcécolo..) 
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CERTIFICO: 
  

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION No. 98-4-1-1-00137, DICTADA POR EL INTEN- 
  

DENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO ING. COM. JOSE PALMA PALMA, DE FECHA NUEVE 
  

DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, QUEDA LEGALMENTE INSCRITA 
  

LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
  

DISTRIBUIDORA MANABITA DIMANCIA C.A., BAJO EL NUMERO DOSCIENTOS CINCO (205) 
  

DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL TOMO No.16. 
  

PORTOVIEJO, 17 DE SEPTIEMBRE DE 1998 
  

LA REGISTRADORA, 
  

A A 

  

  

  

    

At, <= tango e ¡ma 

Registradora Mercantil dal Cartua Potadejo 
      
  

 


